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DE LA PROVIDA DE tiS BALEARE^.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Mwm» i i 60
1NT8RESANTE. El dia S8 del actual debe V. prin-

cipiar el alistamiento incluyendo en 
él á todos los hombres que no se ha-

Nú iil  109T : — 7.° Corrección pública. .
— 8.° Imprevistos..............28.950
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mañana estarán dispuestos o^a de
_ n m n excCpCjon ai principio mencionados

y después de haber resuelto el Ayun
tamiento todas las reclamaciones so-

ios recibos talonarios de la contribu
ción territorial para el actual año eco- 
pómico correspondientes á los pue-

D1PI Í ACION PROVINCIA i 
DE LAS BALEARES.

Total. . . . aOW9‘25

COMISION PERMANENTE. Ca píil l o  1.°—Ad min is t r a c ió n pr o v in c ia l .
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hlos de Buger/calviá, Campos, Cam- bre inclusión ó exclusión, procederá : 
Dios ni- Due^i, » i , ,)(T„otn y en ponílíioaeion.
panel, Marratxi, María, San Juan, 
Santa María y Santa Margarita.

Lo que se avisa á los respectivos 
secretarios do Ayuntamiento para su 
inteligencia.

él di a dos de agosto á su reciiíicacion.
El dia 6 deberá verificarse el sor- 

too en la forma pública y ordenada 
en la lev de reemplazos de 30 de ene
ro de 1836 á la cual se atemperará 
en todo escepto en las modificacio
nes que respecto á plazos, edades y 
exenciones establece el decreto de

Reentpluzos.™En cumplimiento de ■ 
lo dispuesto en el decreto de 18 de 
los corrientes llamando al servicio 
de las armas 1^5.000 hombres de la

i Art. primero. 
1 — segundo

30.425

MtiW DE OFICIO
18 del actual. ,

Para que cada distrito sepa el nu
mero de hombres que debe apron
tar, la Comisión provincial publicará 
en breve la distribución del cupo de
2.167 hombres señalado á esta pro
vincia. En tiempo oportuno se liara 
saber"también los dias en que cada 

¡ pueblo deberá hacer la entrega en 
■ caja del cupo que le haya corres-

5.Reservas.—Señor Al- pondido. iinnldp Li
vaidé- en la Gucria du 19 Gd actual Recomiendo a V., Si. Alcalde, la 
yen el Boletín del 33 habrá V. visto mayor exactitud en este. importanti- 

• - - • ’r‘ "- simo servicio; subsane con ese Ayun
tamiento todos los obstáculos que se

Núm. 1095.
gMk r n o  d e l a  pr o v in c ia  

DE LAS BALEARES.

caldo: en la Gaceta de -19 del actual

el decreto y circular fecha 18 lla
mando al servicio de las armas á
125.000 hombres de los que en el dia 
de i?, publicación del decreto fuesen 
solteros ó viudos sin hijos, no hubie- • 
sen servido en el Ejército ó Armada, , 

hubiesen sido redimidos, ni susti- priano í.ai ii-).

edad de 22 á 35 años, la Comisión 
permanente el dia 1.° de agosto próxi
mo á las 10 de su mañana procederá j 
á la distribución entre los pueblos | 
de estas islas del cupo de S.167 sol- i 
dados con que ha de contribuir al 
reemplazo correspondiente á este 
año, y al sorteo de décimas consi-, 
guíente. " > ¿

Palma 27 de julio de 185 4.—El vi- 
ce-presidente, Gabriel Retís.—P. A. 
de la C. P., el secretario. Silvano 
Pont v Muntaner.

presenten y consulte en caso nece
sario á este Gobierno con urgencia 
las dificultados que se le ocurran.

Palma 36 de julio de 1874.- -Ci-

Nú t il 1098.

— tercero 
— cuarto. 
— quinto 
— sesto .

Total . .

2.450
8 260

»

41.123

Re l a c ió n n .u 1. —Ca p. 1.°—Ar t . 1.’

Personal do la Secretaría . . .
Material de id.......................  .

Total. . .

12.625
6.750

19.375

Re l a c ió n n .° 2.—Ca p. l.°—Ar t . 1.
; Personal de la Contaduría. . . 
I Material de id. . . i . . . .

! Total. . . .

6.500
2.125

8.625

Presupuestos y contabilidad provincial.--- Re l a c ió n n .° 3.—Ca p. 1 
Aprobado por la Exma. Diputación su pre- Deoositarfa. .
supuesto ordinario de esta provincia para ' . . P
el próximo año económico de 1874 á 18'O, * ■" ‘ '
se publica en el Boletín ofi-ial para conocí- • Total
miento de las corporaciones á quiene» in
teresa y demas efectos oportunos. Palma 
30 Mayo de 1874.- El V. P. de la C. P. 
—Gabriel Retís.

luidos, ni esceptuados por inutilidad 
física en reemplazos anteriores y que. 
en 30 do junio último tuviesen ya 
veinte y dos anos cumplidos y no hm- j 
hieran cumplido treinta y cinco.

Los motivos que han impulsado al 
Gobierno á exigir al pais este nuevo 
sacrificio no debo reproducirlos aquí veemus "y.
toda vez que se explican bien clara- na decretada en 18 del aclaal. A touo 
líente enNa exposición que precede individuo de ¿2 a do anos alen ‘regarle 
n i .1 . 1 r..> In lUHÜ lírmafld DDr fil

Núm. 1096.
Re s ú me n g e n e r a l  h e g a s t o s é in g r e s o s .

al decreto.

'—Ar t . 1/
2175

250

2.425

Re l a c ió n  n .° 4.—-Ca p. I.1—Ar t . 1."

Personal de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y

_ ¡ Comercio.. . .
Peseta». ¡ Material de id. id

1.750
200

Nggociüdo 3—/ís-s-cTr^;*». --.Los sdid- 
res Alcaldes se abstendrán de dar cédu
la para ausentarse de sus distritos á los 
vecinos sujetos á la reserva extraordina-

cédula se le pondrá nota iirinada por el
pues, que las autorida- Alcalde en que manifieste que se halla 

en primer lugar v los amantes escepluodo de dicha reserva \ en . aso 
^la tranquilidad v de la libertad contrario que ha dejado asegurada en 
^ego, hagamos un'supremo esfuer- Alcaldía la responsabilidad de quintas 
20 para secundar y llevar á cumplí-1 La fianza que deben dejai seradefiní 
defecto los patrióticos propósitos i doscientas cincuenta peseta^ que l . la 
del Gobierno í cantidad señalada por redención.
v Confiado en los buenos deseos de ! De los mozos que han dejado dicha 
^-Ven su fuerza moral y material fianza en las A ca.dias

dudo oue en ese distrito todas * nota cana ocuo días. Las fianza, podran 
ús operaciones relativas al alista- ser en metálico ó en fincas o en Uone > 
diento, rectificación, sorteo y decía-, de la Tesorería
^cion de soldados se harán con la ¡ Palma 96 jnho de 18¡4. Cipri. > 
^parcialidad debida y la exactitud Garijo

siempre. ‘ i

Preciso es

Total general de gastos. . .
Id. de ingresos." .

Diferencia por Déficit. . . .
Id. por Sobrante . .

. 53i;082l58 

. 531.082t58

»

Re s u me n d e l  pr e s u pl e s t o d e c a s t o s .

Sección 1.a Gastos obligatorios 
— 2.a id. Voluntarios . .

Total. . . .

Pr ime r a  s e c c ió n .—Ga s t o s

Material de la Comisión de mo-
ncmenlos históricos y artís
ticos.......................................

Total. . .

500

2.450

. l.°—Ar t . 4.°

507.299‘25
23 783‘33

531.032‘58

OBLIGATORIOS.

Cap.° l.° Administración pro
vincial. . . . .

— 2.° Servicios generales.
— 3." Obras públicas d e ca 

rácter obligatorio
4.° Cargas..................
5.v Instrucción pública.

Sueldo de un arquitecto pro-
vincial............................ .....

Id. de dos delineantes que han 
de estar á las órdenes del ar-I de e>tar a las ordenes nei ar- 

> quitecto al respecto de 1.500 
i pesetas anuales cada uno. .

Id. do otro id. al respecto de
1.250 pesetas

4 000

3.000

1.250

41 125
11.000

7 000
2.750

v- _________ 73.932‘25
6.° Beneficencia'. . . - 7 342.542 ,

Total. . . 8 250

Ga píiu ia ) 2,'—Se r v ic io s g e n e r a l e s .

j Artículo primero. . • । — segundo. . -
tercero

3 00v

3.0)0
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i
- cuarto. . .
- quinto. . .

»
5.000

Re l a c ió n n 21.—Ca p. 5.c—Ar t . V

Total. . . . 11.000

Personal de la Junta provincial 
de Instrucción pública . . . 

Materia! de id id.....................
1.700

500

Ca p. 8.°—Impr e v is t o s .
Artículo único ........ 28.950

Ca p. 6.'—In s t r u c c ió n pú b l ic a -
Artículo único

Re l a c ió n  n .° 36.—Ca p. 8.°—Ar t . ú n ic o .

.................. 37 7284o
TolaL - • • "^742840

Re l a c ió n n .° 6.“-Ca p. 2/—Ar t .
Material.

Para pago de los honorarios 
que devenguen los facultati
vos de Medicina y Cirujia en 
los reconocimientos de la re -

1. Total. . . 2 200

Re l a c ió n n ,° 22.=Ca p. 5.°=Ar t 2.° 
Instituto costeado por la provincia.

serva del presente año 1874, 
que se basan en presencia 
de la Comirion provincial y 
del Comandante de la Caja 
y demas gastos ...... 3.000

Total. . . . 3.000

Re l a c ió n n .° 9.«Ca p. 2.°—Ar t . 5.
Material.

Gastos de impresión y publica
ción del Boletín efuial de 
esta provincia según la su
basta celebrada y aprobada 
á favor de D.

3.000

Total. . . 3.000

Re l a c ió n n .° 11.—Ca p. 2.°—Ar t .

Personal 
Material

Total. . .

37 142‘88
3.793

Material.
Para cubrirlos gastos que oca

sionen servicios nocomprcn- 
di'los en este presupuesto y 
que deban ser satifechos por 
por los fondos provinciales.

Total. . . .

Re l a c ió n  n .° 9.=Ca p. 6.°=Ar t . ú n ic o

40.935‘88

Re l a c ió n n / 23.=Ca p. 5/«Ar t . 3/ 
Escuela Normal de Maestros.

Personal 
Material

8 648‘87 
2.34740

Se g u n d a  s e c c ió n .—Ga s t o s v o l u n t a r io s .

Cap.

Total. . . 10.996‘37

1 .° Fundación y construc
ción de nuevos es
tablecimientos. . .

2 .° Carreteras.................
3 .° Obras diversas . . .
4 .° Otros gastos . . . .

Re l a c ió n n .° 24.—Ca p. 5.°—Ar t . 4.

Sueldo del Inspector de I a en
señanza de esta provincia..

Aumento del sueldo que le cor
responde, con arreglo al ar
tículo 302 de la misma Ley.

Total. . . . 2 750

Material.
Para los gastos que ocasionen 

las calamidades públicas que 
puedan ocurrir dentro del 
territorio de la provincia. .

Re l a c ió n n .° 25.«Ca p. 5.°«Ar t . 4. 
Academia de Bellas Artes.

Personal
Material

11.230
4 675

5.000
Total. . . 15.925

Total. . - 5.000
Re l a c ió n n / 26. -Ca p. 5. -Ar t . 6.

Ca p 3.°=-Ob r a s pú b l ic a s  
o b l ig a t o r io .

Art. primero.........................
— segundo. .......

— tercero .........................  
— cuarto............. ...  . • .

DE CARÁCTER

7 000
»
»
»

Biblioteca provincial.
Por la subvención que á tenor 

de lo dispuesto en el Boletín 
oficial de 10 de Agosto de 
1859, con que contribuye es
ta provincia para los gastos 
de la Biblioteca de la misma. 1.125

Total 7.000
Total. . . . 1.125

Re l a c ió n n .° 12 «Ca p. 3.°«Ar t . 1.

Obras de conservación.
Sueldo del Director de caminos 

del partido de Palma. . . .
Id. del de Menorca é Ibiza.. .

Id. del de Inca.........................
Id. del de Manacor..................

2.000
2.000
1.500
1.500

Total. . . 7.000

Ca p.0 4- —Ca r g a s .

Art. primero. 
— segundo. 
— tercero . 
— cuarto. ■ 
— quinto» .

2.750
»
»

. »

Total. . . . 2.750

Re l a c ió n n .° 17—Ca p. í .°—Ar t . 2. 

Personal.
Por pensiones y jubilaciones. . 2.759

Total. . . -

Ca p. 5.°—In s t r u c c ió n pú b l ic a .

Articulo primero.....................
— segundo.....................
— tercero........................
— cuarto. . _..................

quinto. . . .:
seslo...........................

— sétimo.............. ... . .

2.200 
ÍO.935‘88 
10 996‘37

2.750
15.925

1.125

Total. : - - * 73.932‘25

Ca p. 6 Be n e f ic e n c ia .

Artículo primero 
— segundo 
— tercero 
— cuarto. 
— quinto 

. — seslo. .

Total. . .

))
102 095 
120.903 
119 544

»
»

342.542

Re l a c ió n n ." 29.—Ca p. 6.”—Ar t . 2.
Hospital.

Personal....................................
Material....................................
Resultas poi adición de ejerci

cios cerrados....................

Total. . .

9 350
92.745

»

102.095

Re l a c ió n n .° 30—Ca p. 6.°—Ar t . 3.° 
Casas de Misericordia.

Personal..................... ... . . . 2.300
Material....................................118.403
Resultas por adición de ejerci

cios cerrados ................. »

Total. . . . 102.903

Re l a c ió n n .0 31.—Ca p. 6.°—Ar t ? 4.° 
Casas de Espósitos.

Personal................................. 3 875
Material... i......................... H5 659
Resultas por adición de ejerci

cios cerrados. ........ »

Total. . . . 119.544

750

2.000

Tota). . . . 23.78343

Ca p. 4.°=Ot r o s g a s t o s .

Artículo único ......................... 23.78343

Total. . ; . 2348343

RESUMEN
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Sección 1.a Ingresos ordinarios 
— 2.1 Id. estraordinarios

— 3.a Id. adicionales . .

531.08248
» 
»

Total. . . 53L042t58

In g r e s o s o r d in a r io s .

Cap. 1? Rentas y censos. . . 
— 2.° Derechos provinciales 

de portazgos, pon
tazgos y baicajes. .

— 3.° Donativos, legados y 
mandas.

— 4.° Recargos sobre los 
cupos municipales 
para gastos . . . .

— 5 o Recargo sobre la sal.. 
— 6.° Instrucción pública. . 

— 7.° Beneficencia..............

Total. . .

3.30047

»

)>

437.89541 
»

37.728
51 958

28.930

28.950

Ingresos ordinarios del Insti
tuto de 2." enseñanza. . . . 

Id. id. de la Escuela Normal

»
»
» 

23.78343

24.5284o

de maestros.........................
Id. id. de la Escuela de Náu-

4.43750

tica de Palma......................
Id i-i de la Academia de Be-

800

lias Artes........................   . 1 962-50

Total. . . . 37.72840
--------------

Ca p. 7.“«Be n e f ic e n c ia .
Artículo único.........................31.958

Total. . . . 51.958

Re l a c ió n n .’IO.—Ca p. 7.°— Ar t . ú n ic o .
Ingresos propios del Hospital 

civil . . . ... .................. 
Id. id. de la Casa de Miseri-

27 OOh

cordia....................................19.998
Id. id. de la Casa de Expósitos. 4 960

Total. . . . 51.958

Palma 30 Mayo de 1874

Núm. 1099.
A1) HINISTRACION ECONO MICA

DE LAS BALEARES.

531.082‘58

Ca p. 1.°=Re n t a s y  c e n s o s d e l a  pr o v in c ia .
Articulo 1

Id. 2

Total. . .

Re l a c ió n n .° 1.—Ca p. 1 °=
Por el producto de los baños 

de San Juan de Campos . .
Por id. del huerto do Capu

chinos................................
Por id. por el censo que pres

ta el Ayuntamiento de Santa 
Margarita........................

Total. . . .

3.50047
y

3.50047

Ar t . 1.

2.000

560‘99

939*78

3.50047

Ca p. 4.°—Re c a r g o  mu n ic ipa l  pa r a  g a s t o s  
PROVINCIALES.

Articulo único......................... 437.875‘11

Total. . . . 437 895‘U

Re l a c ió n n .° 7.=Ca p. 4.°=Ar t . ú n ic o .
Cantidad que deben satisfacer 

los Ayuntamientos de esta 
provincia con destino á cu 
brir el déficit de 434.170 
pesetas 11 cts. que ba re
sultado en el presupuesto 
provincial ordinario para el 
afío económico de 1874-75. 437.89541

Total. . . . 437.89541
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Sección A ministra tiva.—4 ir asos. - 
El limo. Sr. Director general de Contri- ( 
buciones me dice con fecha 2o del mes i 
próximo pasado, lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
nera! con fecha S7 de abril último,lo 
que sigue:

«limo. Sr.; En vista del espediente 
instruido en esa Dirección general pa
ra adoptar una disposición que faciN6 
la compensación de débitos de los AyW' 
tamientos por el suprimido impuesto 
personal, con los créditos á favor délos 
mismos, existentes en la Caja de Depó
sitos, procedentes déla tercera partedel 
80 pg de propios:

Considerando, que estos depósitos, 
en su origen fueron consignados en me
tálico, con carácter de necesario, y QJ19 
sucesivamente fueron considerados co
mo representados por Bonos del Tesoro 
y por títulos al portador de la renta per' 
pétua, vuelven á su primitiva situadoo 
á virtud de lo dispuesto por el arL | 
de la ley de '2 de agosto de 1873:

Considerando, que estas comptíQ5a 
ciones pueden hacerse directamente ® 
las provincias donde radiquen los deD¿ 
tos del suprimido impuesto personal,, 
en Madrid y por cuenta de la ProV,c;e^ 
respectiva; ei presidente del 
cutivo de la República, de confor10 
con lo propuesto por esa DireccD^ 
ncral y lo informado por la del 
Intervención general y Dirección o 
Caja de Depósitos, se ha servido3  ̂
dar las siguientes reglas para facilita i 
operaciones de la compensación- . i

1.a Los Ayuntamientos que o 
ten aplicar á la compensación de i 
los del suprimido impuesto pel’s01 L art0 
fondos pertenecientes á la terceia p 
del 80 pg de propios, consigo^3' 
Caja de Depósitos, después de ep 
dos los demas recursos designé -

M.C.D. 2022



Nüm. 1103.
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. . ae 9¡3 de febrero de 1870 y en el 
la h mpnto de 20 de abril siguiente, 
Rentarán sus resguardos en la Adm- 
pr rac on económica de la provincia 
” nret va, por conduelo de la persona 

confianza que al efecto delegue, 
eL endo constar por medio de oficio es
? utorizacion y la circunstancia de si 
Anuo por formalizar el pago en la pro
vincia ó en Madrid.

V Cuando el pago haya de formah- 
A,se directamente en la provincia, la 

Administración económica, con presen
ta de! resultado de la liquidación 
«ne tenca formada al Ayuntamiento deu- 
f r norCsus cuotas del impuesto perso
na] admitirá el resguardo ó resguardos 
” ' se le presenten, liquidara ¡os inte- 
re=es que tenga vencidos y aplicara es- 
« en primer término a la compensa- 
on v después la parte del capital de 

los resguardos que sea necesaria para 
completar la operación.
' 3 a Esta se verificara en la Caja de

a su vez cuidará presentarla en la Ad
ministración económica de la provincia 
donde deba compensarse el débito para 
que formalice el cargo del impuesto y la 
data por movimiento de fondos, reme
sas á la Tesorería Central.

7/ La Administración económica no
procederá á formalizar compensación al
guna sin órden expresa de ese centro,

presiva del importe del débito y canti
dad que, según liquidación formada por 
la provincia es aplicable al concepto que 
se relaciona, con el fin de que V. 1.

la Administración económica, como su- 
ímSai de la depósitos, formalizando un 
eariT0 en concepto de suplementos, y una 
¿la por devolución del depósito como 
tercera parte del 80 pg de propios, y 
por el pago de Ínteres en la proporción 
aue respectivamente se haya aplicado 
cuando el importe del resguardo exce
diese de la toma compensable: cuidan
do de consignar en el mismo resguardo 
Ja nota de la reducción que sufra el ca-

pueda pasar comunicación á la Direc
ción de la caja, de la cantidad cuya com
pensación se solicite. Lo que de órden 
del expresado señor presidente del Po
der Ejecutivo de la República comunico 
á V. I. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que llegue á conocimiento 
de los señores alcaldes á quienes enca
rezco el contenido de la prinserta cir
cular. , .

Palma 22 de julio de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.
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pita!. La Administración económica, por 
su parte, hará cargo á la cajo como in
greso por rentas públicas, resultas de 
ejercicios cerrados por impuesto perso
nal, del importe del débito compensa
do, y datará á la misma, mediante la 
expedición del correspondiente manda- 
mieoto de pago, con aplicación a la 
cuenta de operaciones del Tesoro, igual 
cantidad como suplemento á la caja de 
Depósitos. La carta de pago que pro
duzca el ingreso por rentas publicas, se 
espedirá á favor del Ayuntamiento res
pectivo; y se entregará al representante 
que hubiese autorizado para verificar la 
compensación. .

4.a Cuando la operación haya de ha-
corseen Madrid por cuenta de otra pro
vincia, la Administración económica de ............- - - - . . -
benque radique el debito, expedirá Haga el aumento del oO Po sobre,cada 
certificación expresiva del importe da una de as cuotas, colocando su importe 
éste del Ayuntamiento deudor y de la en casilla inmediata siguiente < h «de 
persona autorizada por el mismo para cuota para el Tesoro» bajo eUep i fe de 
verificar la compensación; y remitirá di- «Aumento del aO po poi i npu ^o 
cho documenio al Ayuntamiento, para traordmano de guerra» lotahzand . am- 
que, en un breve término gestione lo bas partidas en oha casilla. (
conveniente La casllla 1,eva4 el

5.” El 'representante del Ayunta- «de 4.a parte que corres^
mieqto presentará en las oficinas de la tre» se subdividira en s '
taja general de Depósitos la certificación aquel epígrafe en la_ poi cu) . s de 
mencionada y el resguardo ó resguardos tarifa A> en la segund: rnnsionln
que necesite aplicar á la compensación 50 pg y en la 3. » tota y cunsig
para la liquidación de intereses y demás do en cada una las cantidades cor e 
efectos correspondientes. pondientas a sus eP1gra। es.

6.* La caja general formalizará el 3/ Esta misma clasifiLacion se ha- 
«rgo de suptomento como recibido de rá constar en las listas cobi.>tortas y 
’a Tesorería 'Central v la data de intere- de consiguiente en los recibos talonarios. 
S6S y devolución del depósito en el to- 4." Devolverá \ . S. inmediatamente 

ó parte necesaria como tercera par- las matriculas de los pueblos que se hu
le del 80 pg de propios y el pago de biesen presentado ya en esta Admin s- 
intereses devengados; pasando la car- tracion para que se bagan as - era jo 
'» de pago del cargo de suplemento á nes mencionadas, señalando u' bre\e 
la Tesorería Central para que esta for- plazo dentro de cual los al caldos ha- 
balice á su vez un cargo de movimien- brán de remitir las reformadas a esa Ad- 
1° de fondos como remesa de la caja mínistracion. un„ol. mihiirn
déla Administración económica respec- Lo que he dispuesto hacei Pubhco 
Uva y una data al expresado concep- por medio del Boletín oficial y demas 
ti de suplementos. La carta de pago periódicos de esta capital a an de que

cargo de remesa la enviará la Teso- [legue á conocimiento de los señoie=, al
aria Central á la caja de Depósitos pa- caldes a los cuales recomiendo con toda 
ra que por esta pueda ser entregada al eficacia el servicio de que trata la piem- 
^présentatíte del Ayuntamiento, el cual | serla órden circular.

Palma 16 julio de 1874.—El jefe eco
nómico, Casimiro Urech.

^um. 1101.
SecciOK- administrativa.—Diezmos, — 
El Sr. Presidente de la Juntado la

Deuda pública, dice á esta Adminis- gUlld blli Ul UCU mv uov vu.j .. w, « ~... - v- - , ,
nara lo cual le remitirá certificación es- tracion económica lo que sigue.

. . . , , , t pntn instrnu o el«En el espediente instruido en es
tas oficinas, sobre indemnización de 
los diezmos que D.a Josefa de Sales y 
Boxador cobraba de los predios Son
Gelabert ó Son Moría, Son Mayol y 
el Horno de Vidrio en esa provincia, 
la Junta en sesión de este día de 
conformidad con la propuesta, del 
jefe del Departamento de Liquida
ción, ha acordado aprobar la prac
ticada por el mismo, y en su conse
cuencia thsponer el abono á favor de 
los herederos de la referida D. Jose
fa Salas y Boxador, en el concepto 
espresado de 7454 escudos. 000 mi
lésimas por capital; 7616 escudos 
-176 milésimas por rentas no recibi
das, y 359 escudos 117 milésimas por 
los intereses adelantados de las 5t6

Núm. 1100.
Sección Admimstrativa. — A nevos Im, 

puestos—La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 30 junio del pre
sente año dice á esta Administración 
económica lo que sigue:

«Por circular de esta Dirección gene
ral fecha 26 de mayo último se comuni- 
¿áron á V. S. instrucciones para la opor- 

, luna formación de las matriculas de los 
contribuyentes al impuesto transitorio 
de carruajes de lujo que han de regir en 
el año enllante de 1874-75. Loo moti
vo del aumento de un 50 pg sobre es
to impuesto consignado en el presu
puesto de ingresos del Estado para el 
mismo año económico publicado en la 
Gaceta do 28 del actual este Centro Di
rectivo ha resuello hacer á \ . S. las pre
venciones siguientes: .

t / En el momento de recibir esta

partes de la capitalización.» , 
* Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia, á los efectos de Instruc- 
cion.

Palma julio de 1874. —El 
económico, Casimiro Urecb.

jefe

Núm. 1102.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

Hecha cargo esta Delegación de los 
recibos talonarios y listas pava la co-

órden dispondrá V. S. que en las ma
triculas de la capital y de los pueblos se

branza en toda la provincia, de los tres; 
plazos del empréstito nacional de 17o 
millones de pesetas, que corresponde 
satifacer á los contribuyentes cuyas cuo 
tas, en las contribuciones de territorial 
y subsidio no alcanzan á 30 pesetas en 
el año, se hace saber que: desde el día 
27 del corriente mes, queda abierta la 
recaudación en las oficinas de esta capi
tal y agencias y cobradurias de los par
tidos; siendo las horas de despacho des
de las ocho de la mañana á las dos de 
la tarde. _

Asimismo se advierte á los señores 
contribuyentes, que los cobradores no 
pasaran á domicilio atendido a que de- 
debiendose estampar en los recibos, los 
números correlativos y la fecha en que 
se hace el pago, asi como asentarles en 
el diario de cobranza, no es posible que 
estas operaciones se puedan llenar por 
los mencionados cobradores.

Igualmente se hace saber á los seño
res contribuyentes, cuyas cuotas esce- 
den do 30 pesetas en las citadas contri
buciones y que han satisfecho ya los dos 
plazos del primer repartimiento, que 
queda abierta la cobranza del tercero y 
último, desde la indicada fecha, lo cual 
se verificará en la misma forma que se 
ha efectuado con los dos anteriores.

Recomiendo y ruego á los señores 
contribuyentes, que se apresuren á lle
nar este*servicio con la mayor puntua
lidad posible, pues teniendo necesidad 
el Tesoro de allegar fondos para cubrir 
atenciones imprescindibles, esta Dele
gación se vería aunque con sentimiento, 
en la necesidad, de imponer á los mo
rosos, los recargos que previene la ins-
truccion... acción. n

Palma 21 de julio de 1874. -Ramón | 
Rodríguez Trujillo.

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El reparto vecinal extraordinario 
que se formó, tomando por bases la 
relación de utilidades de 1873-7 í para 
cubrir el déficit del presupuesto adi
cional del mismo año, procedente 
del ordinario de 1872-73, se hallará 
espuesto al público en la casa consis
torial de esta villa á efectos de recla
mación durante los ocho días poste
riores á la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia.

ArtaM julio de 1874'.—El alcalde, 
Lorenzo Nicolau.—P. A. de la .1., Se
bastian Sancho, secretario.

Núm. 1104.
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1874-73 estará, de ma
nifiesto en esta casa consistorial a. 
efectos de reclamación por espacio de 
cuatro días a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Bañalbufar 24 de julio de 1874.— 
El presidente, Miguel Bujosa.—P. A. 
del A., Ramón Van re! 1, secretario.

Núm. T105.
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

El repartimiento de la contribu- 
cion de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo formado para 
el año económico de 1874-73, per
manecerá espuesto al público por es
pacio do cuatro días, á contar desde 
el día 24 al 28 inclusive del corrien
te mes, á fin de que se enteren de 
el y presenten las reclamaciones que 
crean los contribuyentes les asistan 
en derecho.

Escorca23 julio de ¡874.—El al
calde, Juan Solivellas.--P. O. D. 1., 
Miguel Ferrer, secretario.

Núm. 1106.
AYUNTAMIENTO d e VILLAFRANCA

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al año económico de 
1874-75, se hallará de manifiesto en 
la casa consistorial de esta villa por 
espacio de cuatro días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia a elec
tos de reclamación.

Villafranca 24 julio de 18/4.— Ll 
alcalde, Monsesrrate Sastre. —P- A. 
de A., MateoGayá, teniente primero.

Núm. 1107.
a y u n t a mie n t o b e  s a n s e l l a s

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana- 
deriadeesta villa, correspondiente 
al año económico de 1874-73, estaca 
de manifiesto a efecto de reclama
ción en esta casa consistorial por es-
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Núm. 1108.
SECRETARÍA UE LA CAPITANÍA Cf\MUi. Di MARINA 

DEL DEPARTAMEMO DE CARTAGENA Y DE Sí JÍ NTa ECONÓMICA.

Acordada la adquisición de la madera que á■continuación se relaciona, 
con destino á las atenciones de este Arsenal, los que deseen facilitarla, 
dirijirán sus proposiciones, por correo ó por medio de apoderada al Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este Departamento antes del 3 de agos- 
próximo, en el concepto de que la espresada madera habrá de reunir las 
condiciones requeridas y de que se admitirá la proposición que mas con
venga, podiendo en estas, indistintamente referirse á una ú otra clase de 
madera. .

día siete de octubre de mil ochucientos 
sesenta y cinco; para que dentro el tér
mino de treinta dias compaiezcan á de
ducirlo en el espediente de ab-intestato 
promovido por 1). Manuel Bil y Garau 
en el concepto de marido y legitimo re
presentante de D.a Antonia Bil y Esta- 
relias pues do no veri Picarlo les parará 
el perjuicio quo en derecho proceda.

Palma veinte \ uno julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet. -Por su mandado Geróni
mo Su red a.

Cartagena 13 julio de -1874.—El secretario, Carlos Molina.

i
Canti
dades . DESIGNACION DE LAS PIEZAS.

Precio del quintal 
castellano.

(Equivalente A 
0'4600^3 quintales 

métricos.) Valor para el

Olivo. Pino. Olivo. Pina.

400 Curvas de peralto de las dimensiones 
comprendidas entre los limites 3 y a 
decímetros para el largo década una 
de sus ramas, cinco centímetros para 
las dimensiones á la línea y para el 
ángulo formado por los ejes de las 
permadas, cuarenta y ochenta gra
dos, con peso aproximado de20 quin
tales castellanos. {9’201860 quintales 
métricos)................................................... 2‘30 1 ‘50

!

50‘00 30*00
100 Curvas bandas con iguales límites para 

sus dimensiones y los del abro o án
gulo 80 y ¡00 grados; con peso apro
ximado "de 20 quintales castellanos 
(9’201860 quintales métricos;.. . . » ■ 506 00 30*00

100 A arengas levantadas con iguales limites 
para sus dimensiones y los dei abro 
100 y 130 grados; con peso de 20 
quintales castellanos 9'201860 quin
tales métricos....................................... » » 50‘00 30*00

100 Pies de roda con iguales limites para la 
sección que para las curvas de peral
to, los del largo para el pié 6 y 12 
décimetros para la rama 3 y G decí
metros y los del ángulo 90 y 110 
grados que deberá estar en el tercio 
del largo de la pieza, con peso apro
ximado de 20 quintales castellanos 
9’201860 quintales métricos';.. . . » » 506 00 30‘00

200 Busardas con igual limito para la sec- 
1 cion que para las curvas de peralto, 
, los del largo 1 y 2 metros y los de la 

flecha 2 y 4 decímetros por un me
tro de longitud, con peso aproxima
do de 80 quintales castellanos 36 
quintales métricos 807.440 milloné
simas)....................................................... »

i

» 200*00 120‘00
400 Ligazones con iguales límites para sus 

dimensiones que para las busardas y 
los de la flecha 1 y 2 decímetros pbi 
metro de longitud, con peso apro
ximado de ¡60 quintales castellanos 
(73'614880 quintales métricos . .

i

» » 400*00 24()4 00
206 Ligazón y genoles de reves con iguales 

íimites para las dimensiones y ílechr 
de las dos curvaturas que los espre 
sados para los ligazones; con pese 

: aproximado de 80 quintales castella- 
í nos 36’807440 quintales métricos'. » » 200*00 120‘00

» » 1000*00 (300*00

Núm. MIO.
I). Bartolomé Verd escribano y secrdu- 

rio del Juzgado de primera Instancia 
del partido de la fiHa de Inca.

Por providencia acordada p'-r D. Ber
nardo Solieras y Colomar, juez de pri
mera instancia de este partido, en el es
pediente de ab intéstalo de Rafael Oliver 
y Llabrés, natural y vecino que era de 
esta villa; y en la que falleció sin dis
posición testamentaria, se immda citar, 
llamar y emplazar á los que se crean 
con derecho á dicha herencia, para que 
dentro el término de treinta dias conta
dos desde la publicación de esto ¡aii. to 
comparezcan á ejercitar la accioii ¡¡ne 
les competa en el referido espediente, 
bajo apercibimiento do lo contrario de 
seguirse adelante las actuaciones y pa
rarles el perjuicio que naya lugar.

Dado en Inca á veinte de julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — V." B.° 
—Bernardo Solieras. Bartolomé Yerd, 
escribano.

Núm. 1111.
D. Vírenle (iolarredona de Sami ¡de es

cribano del Juzgado de primera ins
tancia de Ibiza.

Núm. 1109.pació de seis días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Role-, 
tin oficial do la provincia. j ü. i'runcisco María Donnet juez Je pri-

Lo que se publica para noticia de i í.......  .V .*.....
los contribuyentes interesados.

Sansellas 24 de julio de 1874.—An
tonio Cirer, alcaide.—P. A. D. A., 
Juan Yerd. secretario.

’iiiera instancia del distrito de la Lon-
' ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se fi
la, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia que

Certifico que en el espediente ins
truido en dicho Juzgado sobre decla
ración de pobreza de Juan Tur y 
Riera, su esposa María Costa y otras 
se ha dictado la sentencia que sigue:

Fn la ciudad de Ibiza á trece de 
julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro: El Sr. I). Juan Bautista Mar
ti juez de primera instancia de este 
partido; habiendo visto los presentes 
autos sobre declaración de pobreza 
de Juan Tur y Riera marido de Ma
ría Costa y Boned y de las hermanas 
de esta Margarita y i rancisca Costa 
y Boned, solteras," ios primeros ve
cinos de la parroquia de San Mateo y 
las dos últimas de la de Santa Ger
trudis.

Resultando que en cuatro de mar
zo último el procurador D. Zoylo Bo
ned como apoderado do Juan Tur 
marido de María Costa y de las her
manas de esta Margarita y francisca 
Costa, presentó escrito en este Juz
gado solicitando se les declaren po
bres para litigar con Margarita Cos
ta y Tur viuda de Antonio Costa ve
cino de la parroquia de Santa Inés.

Resultando (pie conferido traslado 
de la demana á la espresada Marga
rita Costa y al procurador fiscal, no 
contestó á ella la primera por lo que 
se le declaró rebelde.

Considerando que dicho procura
dor en el nombre que usa probó en 
tiempo hábil que sus representados 
son pobres por cuanto la Margaritadejó la finada D.1 Paula Julia Esta- son pobres por cuanto la Margarita 

I redas y Llobera, fallecida en esta ciudad • y Francisca Costa no poseen bienes t

de DÍDgui>ú cl&st), \ que si bien s» 
han acreditado algunos al Juan Tu p 
y á la María Costa, no llegan sus pro 
dnetos de mucho al doble jornal do 
un bracero en esta localidad, nOr 
ante mi, dijo: que debía declararv 
declaraba pobres á los mencionado' 
Juan Tur y Riera y á María, Marga 
rita y Francisca Costa y Boned para 
litigar con Margarita Costa y Tur v 
con derecho á utilizarse de los bene 
ficios que á los de su ciase concede 
el artículo ciento ochenta y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil; sin 
perjuicio empero del pago de las eos- 
tas correspondientes en conformidad 
á lo dispuesto en el ciento noventa 
y nueve de dicha ley. Y en atención 
á que estos autos so han seguido en 
rebeldía de la espresada Margarita 
Costa, publiqueso esta sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia con 
forme á lo prevenido en el artículo 
ciento noventa de la misma ley. i 
por esta su sentencia definitivamen 
juzgando así lo proveyó manda y fir
ma dicho seíior doy fé.—Juan Bav 
tista Martí.- A nto m i. - Vi eente (lo. 
tarredona.

Y para que lo mandado tonga su 
debido cumplimiento libro la presen
te que firmo en Ibiza á diez y siete 
de julio de mi i ochocientos setenta y 
cuatro.— V.° B.o--Martí. —Vicente 
Gotarredona.

1
c
I

Núm. 1112.
UNTA PROVINCIA]

de primera enseñanza de las Baleam.

La Dirección general de Instrnccií 1 
pública, en comunicación do TI ded 1 
corrientes que acabo de recibir, me di
ce lo que copio:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fon* 
me comunica ron esta fecha la úM1 
siguiente:

«limo. Sr.: Enterado el Presid* 
del Poder Ejecutivo de la República 
varias consultas elevadas á este Min; 
terio sobre la suma que debe satisfacer 
se por los titulos académicos, ematen 
cion a haberse recargado en un -W^pct 
100 el valor del papel de pagos al 
do. se ha servido resolver que no 
altere la tarifa de derechos eslablecidC' 
por las disposiciones vigentes, recibicD' 
dose el papel por todo el coste qi'6^ 
la actualidad tiene, ineluso el impu* 
de guerra; debiendo únicamente Pes-‘ 
el recargo sobre el sello del papeiy 
que se extiendan los espresados don1' 
mentos. '

Y he dispuesto su inserción enc- 
periódico oficial para conocimiento ' 
las personas á quienes pueda int,,lnp^

Palma 27 julio de í87k Fl ‘reJ 
dente, Gerónimo Bibikmi.

ANUNCIOS.

GÜIA TEORICO PRÁCTICA 

d e i. Fis c a l .Mí n ic ipa i • 
por D. Vicente Piño y Villanum'' ■ 

motor fiscal de Enguera-
Véndese en la Imprenta y liLreoA c

Gelabect, á 9 rs.

PALMA.
l’uPHKNri. i>b Pe d r o .
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